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PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE

CONSIDERANDO

Que el 20 de diciembre del presente año, el cantón SOZORANGA, de la
provincia de Loja, conmemora el TRIGÉSIMO SEGUNDO
aniversario de su cantonización;

Que gracias al trabajo tesonero y permanente de sus habitantes ha
alcanzado un notorio desarrollo socio-económico y político que
contribuye al progreso del cantón y su provincia;

Que este hecho ha fortalecido y coadSruvado el adelanto y desarrollo del
Sector Sur del país;

Que es deber del
pueblos de la
hijos; y,

En ejercicio de sus

Estado, recordar las efemérides cívicas de todos los
Patria, con fin de incentivar los valores cívicos de sus

atribuciones,

ACUERDA

Saludar al pueblo y al Muy Ilustre Municipalidad del cantón
SOZORANGA, de la provincia de Loja, al celebrar el TRIGÉSIMO
SEGUNDO aniversario de cantonización, resultado de su esfuerzo por
alcanzar un desarrollo sustentable.

Dado en el Centro Cívico Alfaro, cantón
de Man nte de diciembre

Montecristi, provincia
de dos mil siete.-
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